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“Año de la Consolidación del Mar de Grau”

INSTRUCTIVO PARA LA PARTICIPACION DEL GOBIERNO REGIONAL DE LA LIBERTAD EN EL PROGRAMA PILOTO DE LA ALIANZA 

PARA EL GOBIERNO ABIERTO
I.
ANTECEDENTES

El Gobierno Regional de La libertad ha sido seleccionado, a nivel mundial, como uno de los 15 gobiernos subnacionales (de 400 postulantes) para ser parte del Programa Piloto de la Alianza para el Gobierno Abierto (OGP, Open Government Partnership). Estos son: Austin (Estados Unidos), Buenos Aires (Argentina), Jalisco (México), Ontario (Canadá), Sao Paulo (Brasil), Egeyo-Marakwet Coyunty (Kenya), Kigoma Municipality (Tanzania), Sekondi-Takoradi (Ghana), Madrid (España), París (Francia), Escocia (Reino Unido), Bojonegoro (Indonesia), Seul (Korea) Tbilisi (Georgia) y La Libertad (Perú).
La Open Government Partnership (OGP) es una alianza de 69 países que busca obtener compromisos concretos de los gobiernos hacia sus ciudadanos para promover la transparencia, empoderamiento, luchar contra la corrupción y usar nuevas tecnologías para fortalecer la gobernanza.

Como institución seleccionada para este programa piloto, el Gobierno Regional de La Libertad recibirá asistencia por parte del Consejo de la Unidad de Apoyo y Comité Directivo del OGP, usando su modelo y estructura, a fin de cumplir los planes de acción a favor del gobierno abierto. Durante el programa piloto, los compromisos y planes breves que los gobiernos subnacionales desarrollen serán evaluados y asistidos por el Mecanismo de Revisión Independiente del OGP. El objetivo de este programa piloto es construir una red global de gobiernos subnacionales, para fomentar el aprendizaje y animar al involucramiento más cercano con planes de acción nacionales.

El Gobierno Regional de La Libertad, con la ayuda de ProGobernabilidad y otros actores nacionales como la Secretaria de Gestión Pública y la Oficina Nacional de Gobierno Electrónico e Informática-ONGEI de la Presidencia del Consejo de Ministros presentaron al OGP los proyectos que se han venido realizando de manera activa desde el 2015 como parte de la modernización de la gestión pública y el gobierno electrónico: desarrollo del primer Portal Regional de Datos Abiertos en el Perú, primera Hackathon Regional y Preguntas Frecuentes, asimismo, la creación de políticas participativas, acceso a la información, transparencia presupuestaria y fiscal, entre otros. En este esfuerzo participa activamente la Sociedad Civil, representada por la Mesa de Concertación para la Lucha Contra la Pobreza y el CODESCILL.
Como parte del desarrollo de este Programa Piloto, el Gobierno Regional de La Libertad deberá presentar un conjunto de iniciativas que constituyan procesos, productos o servicios con la finalidad que sean incorporadas a la estrategia de Gobierno Abierto; el Presente instructivo regula el proceso de presentación y evaluación de las iniciativas.

II.
OBJETIVO

Regular el proceso de participación del Gobierno Regional de La Libertad en el Programa Piloto de la Alianza para el Gobierno Abierto, con la finalidad de presentar 5 compromisos para implementar, desarrollar y fiscalizar el año próximo, los que deben estar enmarcados en: transparencia, rendición de cuentas, participación, tecnología e innovación.  
III.
DEFINICIONES

El Gobierno Abierto es una iniciativa para transparentar la gestión poniendo al alcance del público la información estatal, busca obtener compromisos concretos de los gobiernos hacia sus ciudadanos para promover la transparencia, empoderamiento, luchar contra la corrupción y usar nuevas tecnologías para fortalecer la gobernanza.

El Gobierno Abierto es una doctrina política caracterizada por la adopción de la filosofía del movimiento del software libre a los principios de la democracia. El Gobierno Abierto tiene como objetivo que los ciudadanos colaboren en la creación y el mejoramiento de servicios públicos y en el robustecimiento de la transparencia y la rendición de cuentas.

La idea principal es evitar el “secretismo” en lo Gobiernos, buscando así iniciativas de apertura de este y finalmente de participación ciudadana. Es así como entendemos al Gobierno Abierto como el acceso a la información de manera libre, protección de datos y también poder conocer las actividades que el Gobierno realizará o está realizando pudiendo así tener una opinión y participación como ciudadanos.

IV.
BASE LEGAL
· Constitución Política del Perú (art. 2º, numeral 5), que reconoce el derecho fundamental de acceso a la información pública. 

· Texto Único Ordenado de la ley 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (DS 043-2003-PCM)

· Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública, que regula los principios, deberes y prohibiciones éticos de los servidores públicos, fortaleciendo el enfoque preventivo de lucha anticorrupción.

· Plan Nacional de Lucha Contra la Corrupción, como política pública formulada por el Estado peruano, en proceso de elaboración para el período 2012 – 2016, por parte de la Comisión de Alto Nivel Anticorrupción.

· Ley Nª 27855, Ley que establece las prohibiciones e incompatibilidades de funcionarios y servidores públicos.

· Ley N° 26300, Ley sobre los Derechos de Participación y Control Ciudadanos, que  regula mecanismos de participación y control ciudadano.

· Ley N° 27658, Ley de Modernización de la Gestión del Estado, que establece pautas para la apertura de las entidades administrativas que garanticen la participación de la ciudadanía en la fiscalización, ejecución y control de la gestión del Estado; así como en la formulación de las políticas públicas.

· Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, que reconoce la participación como un principio que rige el funcionamiento de la Administración Pública.

· Ley Nº 27482, que regula la publicación de la declaración jurada de ingresos y de bienes y rentas de los funcionarios y servidores públicos del Estado. 

V.
PROCESO

Con la finalidad de regular el proceso de presentación de iniciativas al programa piloto de Gobierno Abierto, por parte del Gobierno Regional de La Libertad, se establece el siguiente proceso, de cumplimiento obligatorio, por parte de los organismos del Gobierno Regional de La Libertad.
Proceso para la Selección y Priorización de Actividades Operativas Institucionales a ser consideradas dentro del Piloto de Gobierno Abierto del Gobierno Regional de La Libertad.
	ETAPA
	FECHA
	ACTIVIDAD
	PARTICIPANTES
	INSTRUCCIONES
	PRODUCTO

	I
	Viernes

02/09/16
	TALLER DE INDUCCIÓN
	· Gerencias Regionales Sectoriales
	· Los Gerentes Regionales deberán asistir con carácter obligatorio, a convocatoria de la GGR. 
· Acudirán acompañados de un especialista que será designado como responsable de su Gerencia ante el proceso.
· Durante el Taller se entregarán los instrumentos para la selección, priorización y presentación de las iniciativas.
	· 01 Taller organizado y realizado.
· 01 Acta de Acuerdos firmada.

	II
	Viernes

02/09/19

al 
Lunes

19/09/16
	FOMULACIÓN DE LAS INCIATIVAS DE GOBIERNO ABIERTO
	· Gerencias Regionales Sectoriales

· Consejos Regionales Sectoriales

· Organizaciones de la Sociedad Civil
	· Las Gerencias Regionales convocarán formalmente a sus Consejos Consultivos Regionales Sectoriales, o en su defecto a las Organizaciones de la Sociedad Civil activas en su sector, con la finalidad de debatir y definir qué procesos, productos o servicios (según el POI 2016-2017) se propondrán para la iniciativa de Gobierno Abierto. 
	· 01 Acta de Acuerdos firmada por cada Gerencia Regional y su contraparte de la Sociedad Civil (Consejo Consultivo u Organizaciones de la Sociedad Civil adscrita al sector).  
· 05 Fichas de actividades propuestas por cada Gerencia Regional. Total 70.

	III
	Miércoles
21/09/16
	TALLER DE PRESENTACIÓN Y PRIORIZACIÓN DE INCIATIVAS
	· Gerencias Regionales Sectoriales

· Organizaciones de la Sociedad Civil
	· En el Taller se presentarán, por parte de las Gerencias Regionales, Sectoriales, las iniciativas formuladas con la Sociedad Civil y, mediante trabajo de grupos, se procederá a su priorización.
	· 01 Taller organizado y realizado.
· 01 Acta de Acuerdos firmada. 
· 14 Fichas de Iniciativas priorizadas.

	IV
	Jueves 21/09/16
al

Miercoles
28/09/16
	FORMULACION  DE LA PROPUESTA FINAL
	· Comité de Gobierno Abierto del GRLL
	· El Comité realizará reuniones con la finalidad de analizar las iniciativas priorizadas, y seleccionar 05 (cinco) de ellas, con la finalidad que postulen al Piloto de Gobierno Abierto.
· Se realizarán consultas con las Gerencias Regionales Sectoriales involucradas, con la finalidad de perfilar las iniciativas.
	· 01 Acta de Acuerdos firmada.
· 05 Fichas de Iniciativas priorizadas como GRLL. 
· 01 Oficio para la OGP.
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FICHA INFORMATIVA DE  ACTIVIDAD  PRIORIZADA
	Nombre de la Gerencia Regional:
	 

	Nombre de la Actividad:
	 

	Descripción de la Actividad:
	 

	Ámbito de Intervención:
	 

	Resultados Esperados:
	 

	Objetivo Estratégico del Plan de Desarrollo Concertado al que contribuye:
	 

	Objetivo Estratégico del Plan Estratégico institucional al que contribuye:
	 

	Indicador de Medición de la Actividad:
	 

	Población Beneficiada (número y ubicación):
	 

	Presupuesto de la Actividad 2016 y 2017:
	 

	Meta Física 2016:
	 

	Meta Física 2017:
	 

	Impacto Socio – Económico:
	 

	Propuesta de componente de Gobierno Abierto sobre la actividad propuesta:
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